
 
 

 
 
 
 
El carnet de la UPC, es una herramienta exclusiva de identificación para los 
miembros de  la  comunidad universitaria (estudiantes, PDI, PAS) y para  los 
miembros del Grupo UPC y de las entidades vinculadas. Es imprescindible para 
acceder a algunos de los servicios que la UPC pone al alcance de la comunidad, entre 
otros, el acceso a las bibliotecas de la UPC, y algunas de las actividades del Servicio 
de Deportes. 

 
 
Además de permitir una identificación visual, incorpora diferentes tecnologías que 
hacen posible el control de accesos a edificios de la UPC y parkings, el control de 
marcajes de jornada laboral o la grabación del certificado digital, que  garantiza  que  la  
persona  es quien dice que es (autenticar) y recoge, si tiene, los derechos 
reconocidos (autorización). 

 
 
¿Para qué me sirve el Carnet UPC? 

El carnet UPC le permite: 

 Identificarse como titular 
 

 Acceder a las bibliotecas de la UPC, al servicio de préstamo de libros y  otros 
servicios 

 Acceder a algunas de las actividades del Servicio de Deportes. 
 

 Identificarse como socio/socia de la cooperativa Abacus 
 

 Grabar el Certificado Digital 

 Acceder a los edificios y parkings 

 Marcaje de jornada laboral (PAS) 
 

 Servicio de Reprografía CANON 
 

 Autenticarse en algunos de los procesos electrónicos de la UPC 
¿Cómo obtengo el Carnet UPC? 

 
  



Para obtener el Carnet UPC, 
 

• Una vez generada la vinculación con la UPC (matrícula, contrato, 
procedimiento de vinculación, etc), recibirá  un  correo  electrónico  
informándole  del  usuario  y contraseña de la UPC que le ha sido asignada. 

 
• Debe proporcionar una foto en el espacio MyID   (su espacio digital UPC) 

https://identitatdigital.upc.edu/myid 
 

(le pedirá el usuario/contraseña de la UPC que le ha sido asignado para acceder). 
 

1. Clicar e “Mi identidad”. 
2. Clicar sobre el enlace que aparece bajo el espacio de la fotografia. 
3. Clicar el botón de “Solicitar carnet” 

 

La Unidad que gestiona las solicitudes debe confirmar la recepción y validación de la 
fotografía. Una vez aceptada envía un correo electrónico indicando que ya puede 
solicitarse el carnet. 
 
Mientras espera recibir su Carnet UPC, su tutor/a puede solicitar que se le permita el 
acceso a los diferentes espacios o laboratorios que necesite. Para eso le prestarán una 
tarjeta temporal que será su llave para los espacios a los que deba acceder. 

El proceso de emisión del Carnet UPC tarda unos 15 días y lo recibirá en la Conserjería 
del Edificio A del Campus Diagonal Besòs (hay que pasar a recogerlo -su horario es de 
lunes a viernes de 8 a 20 h-. ). 

En el mismo apartado de “Mi identidad” debe clicar la opción de Activar Carnet y pasará a 
ser operativo. 

 

Cuando reciba su Carnet UPC deberá devolver la tarjeta temporal ya que será 
cancelada. Deberá devolverla en la Conserjería del Edificio A. 

https://identitatdigital.upc.edu/myid

